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PRESENTACIÓN

La Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades, elaborada e impulsada por 
el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, se constituye en una política 
pública que mejorará significativamente las posibilidades de desarrollo y planifi-
cación urbana de nuestros Gobiernos Autónomos Municipales apoyando el orde-
namiento territorial en los niveles territoriales del país.

Representa un hito importante en nuestro camino hacia un futuro próspero y 
sostenible. Su implementación no solo tendrá un impacto significativo en la mejora 
de la calidad de vida de nuestros conciudadanos, sino que también sentará las 
bases para el desarrollo de ciudades planificadas, inclusivas, productivas y resilien-
tes para el vivir bien de sus habitantes.

Uno de los aspectos más destacados de esta política es su papel fundamental en 
el apoyo al ordenamiento territorial y la planificación urbana, así como los proyec-
tos de inversión que impulsarán el desarrollo de los asentamientos urbanos. Se esta-
blece así un marco adecuado para el crecimiento y la expansión ordenada de 
nuestras ciudades. Esto nos permitirá aprovechar al máximo nuestros recursos, 
preservar nuestro patrimonio cultural y natural, y mejorar la calidad de vida de nues-
tros ciudadanos.

Ing. Edgar Montaño Rojas
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS SERVICIOS Y VIVIENDA





 

La Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades, establecerá un nuevo hito 
en el proceso de desarrollo económico del país, a través de la planificación urbana 
y territorial, especialmente en el progreso de nuestros municipios. 

Con su implementación, se fortalecerán las bases necesarias para que los Gobier-
nos Autónomos Municipales de manera significativa ordenen su territorio urbano en 
relación armónica con su entorno microregional y otros asentamientos urbanos, 
estableciendo una base sólida para el desarrollo del territorio municipal, departa-
mental y por último a nivel nacional, lo que permitirá proporcionar una mejor cali-
dad de vida a nuestros ciudadanos. 

Esta política representa el primer paso hacia la consolidación de un territorio nacio-
nal en la cual todos los centros urbanos participen en el proceso de construcción 
de una Bolivia ordenada, equitativa, resiliente e inclusiva.

Lic. Alberto Saucedo Leigues
VICEMINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO a.i.
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Bolivia tiene una población mayoritariamente urbana, con base en los datos proyecta-
dos del Instituto Nacional de Estadística al 2023, se estima que más del 70% de la población 
radica en áreas urbanas. Esto plantea desafíos significativos para las políticas públicas y re- 
quiere una reconsideración profunda en cuanto al diseño, estructura, organización y 
operación de las áreas urbanas.

Es innegable que el proceso de urbanización de las últimas tres décadas no ha respondido 
a un proceso de ordenamiento territorial y planificación urbana bajo control de los diferentes 
niveles del Estado. La realidad actual muestra que la ocupación del territorio urbano la mane-
jan los intereses del mercado no regulado del suelo. En las ciudades de altas dinámicas 
económicas y poblacionales con mayor crecimiento, la ocupación del suelo tiende a organi-
zarse bajo la lógica del asentamiento y construcción de edificaciones irregulares, generando 
patrones de ocupación sin organización y sin espacios para equipamientos y áreas verdes en 
suelo poco servido, con baja densidad, escasa resiliencia y que genera condiciones de 
desigualdad socioespacial.

Frente a esta realidad, la administración pública adopta enfoques reactivos con resulta-
dos nada alentadores al intentar controlar y atender las zonas urbanas menos desarrolladas 
mediante intervenciones costosas con acciones de regularización técnica y legal sin lograr 
recuperar plusvalías, limitando la sostenibilidad a estos procesos. Estas intervenciones buscan 
completar la infraestructura de servicios básicos sin considerar medidas preventivas de mitigación 
de riesgos, reducción de impactos ambientales, y sin tener en cuenta adecuadamente sus 
impactos sociales y su incidencia en el bajo desarrollo económico de las entidades territoriales.

Se ha relegado a los municipios el peso total de la gestión de la problemática urbana 
como atribución exclusiva sin considerar que los otros niveles del Estado a través de la apli-
cación de sus propias competencias, realizan inversiones en el territorio urbano y sin pensar en 
el impacto social y medioambiental que pueda producir en lo urbano. Por otro lado, la inter-
vención estatal pasó por alto la oportunidad que ofrece el proceso de urbanización como 
generador de economías de aglomeración y el aporte del bono demográfico como elemen-
to facilitador de la habitabilidad, el bienestar y la cohesión social a escala nacional.

El crecimiento urbano en las ciudades de alta dinámica poblacional no toma en cuenta 
los límites de las jurisdicciones municipales. Se observa que los procesos de ocupación, en su 
mayoría de carácter irregular e impulsados por intereses privados, generan un crecimiento 
expansivo sin el acompañamiento de los servicios necesarios, en detrimento de la calidad de 
vida de los asentados e invadiendo áreas agropecuarias, forestales y de preservación  
atentando contra la soberanía alimentaria y seguridad hídrica.

Es importante considerar que, desde los asentamientos humanos más pequeños hasta las 
conurbaciones metropolitanas, se configuran relaciones manifestadas en flujos de personas, 
productos y servicios que deben ser identificados en sus diferentes escalas territoriales, así 
como, en sus connotaciones económicas, a efectos de iniciar procesos de planificación terri-
torial, ambiental, económica y social que aproveche y dirija estas relaciones y establezca 
sistemas de asentamiento humanos, de centros poblados y metropolitanos que se articulen a las 
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escalas: municipal, regional, departamental y nacional, en complementariedad con las 
políticas nacionales de ordenamiento territorial. Esto, a efectos de lograr un desarrollo de 
manera integral, integrador y resiliente, permitiendo la acción conjunta y planificada de los 
distintos niveles y sectores del Estado, y al mismo tiempo reconociendo e incorporando las 
demandas de los ciudadanos.

1.1 La Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades 

Instrumento de alcance nacional que permite establecer una visión común para el desa- 
rrollo integral de las áreas urbanas con diversa extensión, población y tasas de crecimiento. A 
través de esta política, el país puede lograr resultados tangibles en la gobernanza urbana, 
abordando cuestiones clave de planificación y coordinación intersectorial en beneficio de 
todo el territorio nacional. La Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades (PNDIC) es 
un conjunto coherente, informado y estructurado de objetivos, lineamientos estratégicos y de 
acción para un proceso de toma de decisiones, derivados del Sector Hábitat y Vivienda del 
Estado Plurinacional de Bolivia, con el objetivo de lograr la visión de desarrollo del PGDES y el 
Ordenamiento Territorial (OT).

1.2 Fundamentos de la política

En este apartado se presentan los fundamentos de la PNDIC, entendidos como los 
elementos conceptuales que la sustentan. Estos postulados cimientan los componentes de la 
política, los ejes estratégicos y los planteamientos operativos que guiarán la intervención del 
Estado en el ámbito urbano durante los próximos años.

Vivir bien como horizonte

La PNDIC se enmarca en el paradigma del Vivir Bien, y en ese sentido busca consolidar 
ciudades que sean espacios de bienestar, felicidad y realización personal para todas las 
agrupaciones y personas. Promueve el desarrollo humano integral, el respeto a la Madre 
Tierra, la construcción de una sociedad justa y equitativa; y reconoce la importancia de la 
espiritualidad y las cosmovisiones en la construcción de ciudades más humanas y sostenibles.

Articulación y coordinación

La gestión de los asentamientos humanos urbanos se realiza mediante los Planes de Ocu-
pación del Territorio (POT) y los Planes de Ordenamiento Territorial, atribución que es compe-
tencia de todos los niveles del Estado; desde el nivel central que proporciona los lineamientos 
generales y política de OT, hasta los POT de las entidades Autónomas Indígenas Originarias 
Campesinas, están involucrados en los procesos de ordenamiento territorial, siendo su articu-
lación y coordinación un fundamento básico para el desarrollo de la PNDIC. 

Participación como elemento rector

La PNDIC establece la participación ciudadana como base esencial para la planifi-
cación y toma de decisiones en contextos urbanos. Esta participación se concibe como un 
proceso continuo, inclusivo, transparente y efectivo que permite a la ciudadanía expresar sus 
necesidades, propuestas y expectativas en relación al desarrollo de sus ciudades.
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La participación ciudadana no se limita a la realización de eventos puntuales, debe ser 
un proceso permanente que involucre a todos los sectores de la población, incluyendo 
grupos vulnerables. Se busca crear espacios de diálogo y concertación donde la ciudadanía 
pueda ser escuchada y sus aportes sean valorados en la toma de decisiones. En el mismo 
sentido, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos esenciales de la participación 
ciudadana.

Desarrollo urbano enraizado en el contexto

El desarrollo urbano no puede concebirse como una fórmula única y homogénea, pues 
cada asentamiento urbano posee identidad propia, fruto de su historia, cultura, etnicidad y 
diversidad de su población. La PNDIC reconoce la importancia de contextualizar cada 
propuesta urbana, tomando en cuenta las características distintivas de cada centro poblado 
para garantizar un desarrollo sostenible, equitativo e inclusivo.

La contextualización se establece como fundamento de la política, orientando la planifi-
cación y toma de decisiones hacia el respeto y la valorización de las particularidades de 
cada ciudad. Esto implica un análisis profundo del contexto, un enfoque diferencial que con-
sidere las necesidades de diversos grupos poblacionales y el fomento del diálogo intercultural; 
además de un profundo compromiso con la diversidad y la inclusión.

Comprensión sistémica del territorio

Fundamento ordenador para comprender las dinámicas de interrelación de los asenta-
mientos urbanos, considerados nodos conectados a través de las diferentes formas de comu-
nicación, permitiendo el desplazamiento de personas, productos, servicios y capital, que 
debe ser planificado y jerarquizado para su conversión en un sistema de asentamientos 
urbanos que apunte al logro de objetivos de la política.

Este fundamento implica abordar el desarrollo de los asentamientos urbanos de manera 
integral, procurando la comprensión de la interconexión de los distintos elementos urbanos e 
identificando las relaciones e interdependencias entre estos.

Relación urbano-rural

Un asentamiento urbano no puede concebirse de manera aislada del territorio rural que 
lo circunda y contiene; existe una interdependencia profunda entre ambos espacios, que se 
manifiesta en flujos económicos, sociales y ambientales. En ese sentido, la PNDIC reconoce la 
importancia de fortalecer la vinculación urbano-rural como una estrategia fundamental para 
alcanzar un desarrollo sostenible, equitativo e inclusivo.

La vinculación urbano-rural, como fundamento rector, busca superar la dicotomía tradi-
cional entre lo urbano y lo rural, promoviendo un desarrollo territorial integrado, sostenible y 
respetuoso de la diversidad cultural y ambiental. Al fortalecer las relaciones entre las ciudades 
y las áreas rurales, se podrá construir territorios más resilientes, equitativos y prósperos, donde el 
Vivir Bien sea una realidad para todos.

Metabolismo urbano

Se refiere al intercambio de materia, energía e información entre un asentamiento 
urbano y su entorno natural o contexto geográfico. Se basa en el análisis de flujos de recursos 
dentro de una ciudad como ser: agua, alimentos, energía y materiales, entre otros. La com- 
prensión de cómo estos flujos afectan el medio ambiente y a la sociedad es crucial para una 
planificación sostenible.
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Las áreas urbanas concentran grandes cantidades de energía y recursos. Sin embargo, 
los flujos de estos recursos generan desequilibrios ambientales y desafíos de sostenibilidad. El 
objetivo es transformar un metabolismo urbano lineal, donde los recursos se consumen y se 
generan residuos, en uno circular que imita los ciclos naturales y permite el reciclaje y la reuti-
lización.

1.3 Contextualización urbana en Bolivia

A nivel global las ciudades enfrentan desafíos y oportunidades sin precedentes. La urbaniza- 
ción acelerada está transformando la vida de millones de personas, existiendo experiencias 
exitosas y lecciones aprendidas en el marco del desarrollo de estas. En el proceso de urbaniza- 
ción global, las metrópolis están dando paso a las megalópolis1. La globalización, gracias al 
desarrollo de las tecnologías de información y comunicación, está permitiendo la concentración 
de las economías en solo algunos puntos del planeta. Por tal situación, el ordenamiento urbano 
territorial y la planificación urbana que tome en cuenta estos aspectos se convierten en una 
herramienta esencial para abordar estos cambios. En este marco, es pertinente considerar las 
tendencias globales y las recomendaciones internacionales para desarrollar políticas urbanas 
efectivas desde el punto de vista de nuestra propia realidad y en nuestro contexto nacional.

Desafíos Urbanos: Bolivia, como país en constante transformación, enfrenta desafíos 
significativos en su entorno urbano. La rápida urbanización, la ausencia de una planificación 
adecuada y la necesidad de políticas efectivas, son temas importantes que requieren 
atención, considerando los siguientes aspectos clave:

Desarrollo urbano acorde al crecimiento demográfico:
•   Según proyecciones del Instituto Nacional de Estadística (INE), se espera que la 

población urbana en Bolivia continúe creciendo. Para la década 2020, se estima 
que un porcentaje significativo de la población nacional habite en áreas urbanas.

•   Este crecimiento plantea desafíos en términos de infraestructura, servicios básicos, 
vivienda y calidad de vida para la ciudadanía.

Ordenamiento urbano territorial y planificación urbana efectiva y eficiente:
•   Uno de los problemas más apremiantes es la falta de un sistema integral de orde-

namiento territorial. La expansión urbana desorganizada y la ocupación irregular del 
suelo generan conflictos y dificultan el desarrollo sostenible.

•   La ausencia de una planificación adecuada afecta la calidad de vida de los habi-
tantes y la eficiencia de los servicios públicos.

Articulación y coordinación entre los niveles territoriales del Estado:
•   Ausencia de procesos articulados de planificación territorial entre los diferentes nive-

les del Estado.
•   No se ha logrado consolidar una visión coordinada del desarrollo territorial, donde se 

desarrollen economías complementarias y colaborativas a escala urbana, regional y 
nacional de acuerdo al modelo económico plural constituido2.

1 Una megalópolis es una gran área urbana formada por la conexión de múltiples ciudades y zonas metropolitanas. Estas áreas suelen 
estar contiguas y se extienden a lo largo de una región geográfica (Dioxadis 1968).
2 La Constitución Política del Estado establece en su Artículo 306. “II. La economía plural está constituida por las formas de organización 
económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa.  III. La economía plural articula las diferentes formas de organización econó-
mica sobre los principios de complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, seguridad jurídica, sustentabilidad, 
equilibrio, justicia y transparencia. La economía social y comunitaria complementará el interés individual con el vivir bien colectivo”.
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A efecto de contar con una base legal que respalde la PNDIC, se analiza su fundamen-
tación con las disposiciones legales generales, partiendo de la Constitución Política del 
Estado (CPE) y normas conexas que justifiquen su elaboración y aplicación.

La elaboración de la Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades – PNDIC forma 
parte de la ejecución del Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Obras Públicas Servi-
cios y Vivienda (PEI-MOPSV) 2021-2025, del Plan Sectorial de Desarrollo Integral para Vivir Bien 
(PSDI-VMVU) 2021-2025 Sector Hábitat y Vivienda del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo 
y del Programa Operativo Anual de la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
(POA-DGOU) 2024. En cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 
2021-2025 “Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, Hacia la Industrialización con Susti-
tución de Importaciones”. 

Conforme a las atribuciones relacionadas a otras carteras de Estado o instituciones públi-
cas, en lo concerniente al desarrollo, proyección y publicación de la Política Nacional de 
Desarrollo Integral de Ciudades PNDIC, las disposiciones citadas reflejan de manera clara que 
estas atribuciones no son excluyentes a efectos de trabajar en el tema en específico, por lo 
que bajo estos parámetros es pertinente establecer que la presente política tiene respaldo y 
sustento jurídicos sin perjuicio de arrogarse competencias y atribuciones.

2.1 Constitución Política del Estado

La CPE establece los derechos fundamentales como ser: agua y alimentación (Artícu-
lo.16), Hábitat y Vivienda adecuada (Artículo. 19), acceso universal y equitativo a los servicios 
básicos (Artículo. 20), medio ambiente saludable, protegido y equilibrado (Artículo. 33), 
trabajo digno y ejercicio del trabajo en todas sus formas (Artículo. 46). Bolivia es enfática en 
promover el desarrollo integral y territorial municipal, departamental y nacional. En este 
entendido, se tiene el siguiente cuadro de análisis de disposiciones que apoyan la elabo-
ración de la presente Política Nacional de Desarrollo Integral de Ciudades.

Tabla 1. Vinculación de la PNDIC con la Constitución Política del Estado

2     MARCO LEGAL

21

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO RELACIÓN CON LA PNDIC

Nivel Central del Estado (NCE)

Artículo 298
I. Son competencias privativas del nivel central del Estado:
17. Política general sobre tierras y territorio, y su titulación.
20. Política general de Biodiversidad y Medio Ambiente.
22. Política económica y planificación nacional.

II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado:
7. Política Forestal y régimen general de suelos, recursos forestales y 
bosques.

El nivel central del Estado tiene 
la atribución de promover políti-
cas sobre el territorio y medio 
ambiente.

La emisión de políticas públicas 
sobre régimen general de 
suelos, servicios básicos y
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO RELACIÓN CON LA PNDIC

8. Política de generación, producción, control, transmisión y distribución 
de energía en el sistema interconectado.
30. Políticas de servicios básicos.
33. Políticas de planificación territorial y ordenamiento territorial.
35. Políticas generales de desarrollo productivo.
36. Políticas generales de vivienda.
Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD)
Artículo 300
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos departamentales 
autónomos, en su jurisdicción:
2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.
5. Elaboración y ejecución de Planes de Ordenamiento Territorial y de 
uso de suelos, en coordinación con los planes del nivel central del 
Estado, municipales e indígena originario campesino.
19. Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural, histórico, 
artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, 
científico, tangible e intangible departamental.

Región
Artículo 280
I. La región, conformada por varios municipios o provincias con continui-
dad geográfica y sin trascender límites departamentales, que compartan 
cultura, lenguas, historia, economía y ecosistemas en cada departamen-
to, se constituirá como un espacio de planificación y gestión.  
(...) En las conurbaciones mayores a 500.000 habitantes, podrán confor-
marse regiones metropolitanas.
Artículo 301
La región, una vez constituida como autonomía regional, recibirá las 
competencias que le sean transferidas o delegadas.

Gobiernos Autónomos Municipales (GAM)
Artículo 302
I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autóno-
mos, en su jurisdicción: 

16.   Elaboración de Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de 
suelos, en coordinación con los planes del nivel central del Estado, 
departamental e indígenas.
10.   Catastro urbano en el ámbito de su jurisdicción en conformidad a los 
preceptos y parámetros técnicos establecidos para los Gobiernos Munici-
pales.
27. Aseo urbano, manejo y tratamiento de residuos sólidos en el marco 
de la política del Estado.
28. Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de 
interés público y bienes de dominio municipal, dentro de su jurisdicción 
territorial.
29. Desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos.

políticas de planificación y 
ordenamiento territorial son 
atribuciones que enmarcan la 
PNDIC.

Si bien los Gobiernos Autónomos 
Departamentales no tienen una 
tuición directa sobre el tema 
urbano, sí poseen competencias 
que tienen que ver con este y su 
desarrollo; en especial los planes 
de ordenamiento territorial y de 
usos de suelo, siendo estos de 
formulación multinivel entre las 
Entidades Territoriales Autóno-
mas (ETA), así como, en el 
patrimonio artístico cultural 
monumental y arquitectónico 
que contribuye a lo urbano.
Las regiones metropolitanas 
presentan particularidades 
dentro de la regionalización 
como espacio de planificación y 
gestión, donde está concentra-
da la mayor cantidad de 
población urbana. Estas asumi- 
rán competencias transferidas o 
delegadas a partir de la consti-
tución de su autonomía.

Los municipios tienen plenas 
atribuciones en el desarrollo 
urbano, como parte de su Plan 
de Ordenamiento Territorial,  el 
cual debe estar articulado a los 
planes de ordenamiento territo-
rial de los otros niveles del 
Estado.
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la CPE.

2.2 Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez
 Nº 031 de 19 de julio de 2010

La Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez Nº 031/2010 (LMAD), 
delimita los alcances del régimen de autonomías según las competencias designadas por la 
CPE para los tres niveles del Estado, incluyendo el desarrollo del territorio urbano y rural. 

Al ser la PNDIC una política articuladora de las competencias y atribuciones de cada 
nivel, estos aspectos han sido considerados a efectos de que la PNDIC no vulnere ninguna de 
las competencias establecidas.

Tabla 2. Alineación de la PNDIC con la Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
Andrés Ibáñez

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO RELACIÓN CON LA PNDIC

CAPÍTULO TERCERO
POLÍTICAS ECONÓMICAS
Artículo 318. I. El Estado determinará una política productiva industrial y 
comercial que garantice una oferta de bienes y servicios suficientes para 
cubrir de forma adecuada las necesidades básicas internas, y para 
fortalecer la capacidad exportadora.
 II. El Estado reconoce y priorizará el apoyo a la organización de estructu-
ras asociativas de micro, pequeñas y medianas empresas productoras, 
urbanas y rurales.
 III. El Estado fortalecerá la infraestructura productiva, manufactura e 
industrial y los servicios básicos para el sector productivo.
V. El Estado promoverá y apoyará la exportación de bienes con valor 
agregado y los servicios.
Artículo 319. I. La industrialización de los recursos naturales será priori-
dad en las políticas económicas, en el marco del respeto y protección del 
medio ambiente y de los derechos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos y sus territorios. La articulación de la explotación 
de los recursos naturales con el aparato productivo interno será priorita- 
ria en las políticas económicas del Estado.

Las ciudades son el territorio 
donde se ubican las actividades 
económicas secundarias y 
terciarias, así como, la gestión 
de estos en relación con la 
sociedad.
Complemendo por las activi-
dades primarias de su territorio 
circundante, a través de su 
transformación y comerciali- 
zación.
La aplicación de esta política 
económica es fundamental para 
el desarrollo de las ciudades.
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LEY N° 031 MARCO DE AUTONOMÍAS RELACIÓN CON LA PNDIC

Artículo 6. (DEFINICIONES). A los efectos de esta Ley se entiende por:
II. Respecto a la administración de las unidades territoriales:
1. Entidad Territorial.- Es la institucionalidad que administra y gobierna 
en la jurisdicción de una unidad territorial, de acuerdo a las facultades y 
competencias que le confieren la Constitución Política del Estado y la ley. 
2. Descentralización Administrativa.- Es la transferencia de competen-
cias de un órgano público a una institución de la misma administración 
sobre la que ejerza tuición.
3. Autonomía.- Es la cualidad gubernativa que adquiere una entidad 
territorial de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en

La PNDIC se encuadra en las 
definiciones y las competencias 
y atribuciones establecidas en 
esta Ley, para promover la 
articulación de los niveles del 
Estado a efectos de impulsar  el 
desarrollo de los asentamien-
tos urbanos más pequeños 
hasta las áreas metropolitanas.
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LEY N° 031 MARCO DE AUTONOMÍAS RELACIÓN CON LA PNDIC

la Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la igual-
dad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales 
autónomas, la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y 
los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos y el ejerci-
cio de facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por 
sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Consti-
tución Política del Estado y la Ley. La autonomía regional no goza de la 
facultad legislativa. 
4. Competencia.- Es la titularidad de atribuciones ejercitables respecto 
de las materias determinadas por la Constitución Política del Estado y la 
ley. Una competencia puede ser privativa, exclusiva, concurrente o 
compartida, con las características establecidas en el Artículo 297 de la 
Constitución Política del Estado.
Artículo 18. (ESPACIOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN). Las 
regiones y los distritos municipales que pudiesen conformarse serán 
espacios de planificación y gestión de la administración pública.
Artículo 19. (REGIÓN).
I. La región es un espacio territorial continúo conformado por varios muni-
cipios o provincias que no trascienden los límites del departamento, que 
tiene por objeto optimizar la planificación y la gestión pública para el 
desarrollo integral, y se constituye en un espacio de coordinación y 
concurrencia de la inversión pública. Podrán ser parte de la región, las 
entidades territoriales indígena originario campesinas que así lo decidan 
por normas y procedimientos propios. 
II. La región como espacio territorial para la gestión desconcentrada 
forma parte del ordenamiento territorial, que podrá ser definida por el 
gobierno autónomo departamental.
Artículo 20. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN). La región, como espacio de 
planificación y gestión, tiene los siguientes objetivos:
1. Impulsar la armonización entre las políticas y estrategias del desarrollo 
local, departamental y nacional. 
2. Posibilitar la concertación y concurrencia de los objetivos municipales, 
departamentales y de las autonomías indígena originaria campesinas, si 
corresponde.
3. Promover el desarrollo territorial, justo, armónico y con equidad de 
género con énfasis en lo económico productivo y en desarrollo humano. 
4. Constituirse en un espacio para la desconcentración administrativa y 
de servicios del gobierno autónomo departamental.
5. Generar equidad y una mejor distribución territorial de los recursos, 
haciendo énfasis en la asignación de recursos a niñez y adolescencia. 
6. Optimizar la planificación y la inversión pública.
7. Promover procesos de agregación territorial.
Artículo 25. (CREACIÓN DE REGIONES METROPOLITANAS).
Se crearán por ley las regiones metropolitanas en las conurbaciones 
mayores a quinientos mil (500.000) habitantes, como espacios de planifi-
cación y gestión en conformidad con los Parágrafos I y II del Artículo 280 
de la Constitución Política del Estado.

Establece elementos fundamen- 
tales que han sido conside- 
rados en la construcción de las 
regiones metropolitanas a partir 
de la comprensión sistémica de 
las relaciones entre ciudades.

Determina los aspectos 
institucionales para la confor-
mación de las regiones metro-
politanas.
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Fuente: Elaboración propia con información de la LMAD.

LEY N° 031 MARCO DE AUTONOMÍAS RELACIÓN CON LA PNDIC

Artículo 26. (CONSEJOS METROPOLITANOS).
I. En cada una de las regiones metropolitanas se conformará un Consejo 
Metropolitano, como órgano superior de coordinación para la adminis-
tración metropolitana, integrado por representantes del gobierno autóno-
mo departamental, de cada uno de los gobiernos autónomos municipales 
correspondientes y del nivel central del Estado. 
II. Los estatutos autonómicos departamentales y las cartas orgánicas de 
los municipios correspondientes deberán contemplar la planificación 
articulada en función de la región metropolitana y su participación en el 
Consejo Metropolitano en la forma que establezca la ley.
Artículo 82. (HÁBITAT Y VIVIENDA)
I. De acuerdo a la competencia del Numeral 36 del Parágrafo II del 
Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del 
Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas: 
1. Diseñar y aprobar el régimen del hábitat y la vivienda, cuyos alcances 
serán especificados en la norma del nivel central del Estado, sin perjuicio 
de la competencia municipal. 
2. Formular y aprobar políticas generales del hábitat y la vivienda, incluyen- 
do gestión territorial y acceso al suelo, el financiamiento, la gestión social 
integral, las tecnologías constructivas y otros relevantes, supervisando 
su debida incorporación y cumplimiento en las entidades territoriales 
autónomas, sin perjuicio de la competencia municipal. 
3. Aprobar la política de servicios básicos relacionada al régimen de 
hábitat y vivienda y supervisar su cumplimiento con la participación de la 
instancia correspondiente del nivel central del Estado.
II. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 15 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado se 
desarrollan las competencias de la siguiente manera:
1. Nivel central del Estado:
a) Establecer las normas pertinentes en aspectos y temáticas habitacio-
nales en la formulación de la planificación territorial en coordinación con 
la entidad competente. 
b) En el marco de la política general de vivienda establecer los parámetros 
técnicos de equipamientos y espacios públicos según escalas territoria-
les y supervisar su aplicación en coordinación con las respectivas 
entidades territoriales autónomas, sin perjuicio de la competencia munici-
pal.
e) En el marco del régimen y las políticas aprobadas se apoyará la planifi-
cación habitacional de las regiones metropolitanas.
2. Gobiernos departamentales autónomos:
a) Formular y ejecutar políticas departamentales del hábitat y la vivienda, 
complementando las políticas nacionales de gestión territorial y acceso al 
suelo, financiamiento, tecnologías constructivas y otros aspectos nece-
sarios.

La PNDIC establece sobre esta 
norma, objetivos y líneas que 
impulsan la institucionalidad de 
las regiones metropolitanas.

La PNDIC, responde a este 
mandato en tanto que consti-
tuye una política dirigida a 
establecer el desarrollo del 
hábitat urbano, traduciendo lo 
planteado en el PGDES y 
PDES, articulando los dife- 
rentes niveles del Estado y la 
sociedad, planteando los 
instrumentos para el desarrollo 
de los asentamientos urbanos y 
los sistemas de ciudades.

El nivel central de Estado como 
máxima instancia es generado-
ra de las políticas públicas 
orientadas a cumplir el PGDES 
y el PDES en los aspectos 
habitacionales y territoriales, 
especialmente en la emisión de 
normativas orientadas a 
unificar criterios, preceptos y 
parámetros de orden técnico.

Los Gobiernos Autónomos 
Departamentales  articularán 
con el nivel central del Estado 
las políticas de hábitat y vivien-
da.
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2.3 Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado Nº 777

La ley N° 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) promulgada el año 
2016, tiene como objeto establecer el sistema de planificación integral del estado para con-
ducir la planificación para el desarrollo del país. En el marco de la ley se establecen los si- 
guientes fundamentos:

Artículo 6. (FUNDAMENTOS). Los fundamentos que orientan al Sistema de Planificación 
Integral del Estado, son los siguientes:

“1. Planificación con integralidad. Es la planificación del desarrollo integral para Vivir Bien, 
en sus diferentes dimensiones sociales, culturales, políticas, económicas, ecológicas y afec-
tivas, en las diferentes estructuras organizativas del Estado, para permitir el encuentro 
armonioso entre el conjunto de seres, componentes y elementos de la Madre Tierra. 

2. Planificación con complementariedad. Comprende las concurrencias de acciones, 
en el marco de metas y resultados comunes, por parte de todas las entidades compren-
didas en el ámbito de aplicación de la presente Ley para alcanzar el desarrollo integral 
para Vivir Bien y construir una sociedad justa, solidaria y equitativa. 

3. Planificación con coordinación. Es la coordinación entre el Órgano Rector del Siste-
ma de Planificación Integral del Estado y las entidades comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley, para la articulación y concordancia del proceso cíclico 
de la planificación de largo, mediano y corto plazo concordante con el Plan de Desa- 
rrollo Económico y Social (PDES).”

En el artículo 13 establece la planificación a mediano plazo que está constituida por el 
Plan de Desarrollo Económico y Social en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien 
(PDES), Planes Sectoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PSDI), y Planes Territoriales de 
Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDIs), entre otros planes y estratégicas. 

El PDES es el instrumento a través del cual se canaliza la visión política que se desprende 
del Plan General de Desarrollo Económico y Social (PGDES), materializada en la planificación 
de mediano plazo (artículo 15). Por otra parte, los PSDIs son planes de carácter operativo que 
permiten integrar en el mediano plazo el accionar de los diferentes sectores.

En este marco, en la estructura de planificación se desarrolla en primera instancia el 
PGDES que considera un periodo de 10 años y luego para su operativización en 5 años se 
elabora el PDES, ambos instrumentos son elaborados por los sectores liderados por el Ministe-
rio de Planificación del Desarrollo. Posteriormente, enmarcados en estos instrumentos se desa- 
rrollan los PSDIs y los PTDIs.

2.3.1 Ley N° 1407/2021 de aprobación del Plan de Desarrollo Económico  
 y Social 2021 - 2025

La Ley N° 1407 tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social 
2021-2025 "Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia la Industrialización con Susti-
tución de Importaciones" (artículo 1), señala las políticas territoriales y sectoriales, además de 
enunciar los lineamientos para la programación quinquenal, en el marco del Sistema de Pla- 
nificación Integral del Estado.




